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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA OCHO DE JULIO DE DOS MIL 

DIECINUEVE. 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA DOS DE JULIO DE 2019. 

 

SEGUNDO.- CONTRATACIÓN. 

Previamente a resolver de forma expresa a cuál de las partes 

contratantes le es imputable la responsabilidad de los daños 

y perjuicios causados a la Comunidad de Propietarios de la 

C/ José Oto, 1, de Cadrete, conferir a la empresa GESTIMAX 

GESTIÓN Y SERVICIOS, S.L., contratista de las obras de 

“Renovación de urbanización de las calles Goya, Picasso y 

Ramón y Cajal (1º tramo) de Cadrete (Zaragoza)”, y al 

Director de estas obras, trámite de audiencia para que en el 

plazo de diez días, contados desde el siguiente a la 

notificación de estos acuerdos, puedan a alegar cuanto a su 

derecho estimen conveniente en relación a los hechos 

acaecidos el pasado día 1 de julio de 2019, denunciados por 

la Comunidad de Propietarios de la C/ José Oto, 1, de 

Cadrete. 

 

TERCERO.- INCOACIÓN DE EXPEDIENTE PARA DECLARAR PARCELA 

SOBRANTE 43,30M² PERTENECIENTES A LA PARCELA CATASTRAL 

9216932XM6091N0001LD. 

Incoar procedimiento para la declaración expresa de parcela 

sobrante del siguiente bien patrimonial: 43,30m² 

pertenecientes hoy a la parcela catastral 

9216932XM6091N0001LD (C/ Alfamén, 4), que son parte del 

Monte Municipal, en concreto, una porción de la parcela 39 

del polígono 4 del Catastro de Rústica de Cadrete. 

 

CUARTO.- MEDIO AMBIENTE. 

Conceder a la empresa DESATASCOS Y LIMPIEZAS MARTÍNEZ-

ALBERTO, S.L. (B99290595) licencia ambiental de actividad 

clasificada para ejercer la actividad de “guarda temporal de 

vehículos propios de empresa de desatascos”  con 

emplazamiento en Cadrete, nave sita en la C/ Segovia, 2 

(Parcela 7b de la UE-I3), finca catastral 

0038215XM7003N0001OM. 

 

Conceder a la empresa QUÍMICA PARA LAS FASES DEL AGUA, S.L. 

(B99527319) licencia ambiental de actividad clasificada para 

ejercer la actividad de “fabricación y venta de productos 

químicos industriales”, con emplazamiento en Cadrete, C/ 

Murillo, nave nº 7, parcela catastral 9530601XM6093S0007GG. 

 

QUINTO.- DISCIPLINA URBANÍSTICA. 

Incoar expediente con objeto de ordenar a Dª …, titular 

catastral del inmueble sito en Cadrete, C/ Sos del Rey 

Católico, …, de referencia catastral 13449K5XM7014S0001RY, 

la ejecución de los trabajos descritos en el informe 

transcrito emitido por la Inspectora Urbanística con fecha 4 

de julio de 2019. 
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SEXTO.-PADRÓN MUNICIPAL DE HABITANTES. 

Expediente instruido para la formación y actualización del 

Padrón Municipal de Habitantes correspondiente al mes de 

Junio de 2019. 

 

SÉPTIMO.- INSTANCIAS, SOLICITUDES Y RECURSOS. 

Requerir a Dª … para que en el plazo de quince días, 

contados desde el siguiente a la notificación de estos 

acuerdos, subsane y mejore su escrito sobre reclamación de 

responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento de Cadrete en 

el sentido siguiente: 

1º.- Deberá evaluar económicamente de forma motivada la 

responsabilidad patrimonial que se pretende. 

2º.- Deberá aportar la proposición de prueba, concretando 

los medios de que pretenda valerse en defensa de su 

pretensión. 

 

Conceder a la empresa EL SOTERO, S.L. licencia para la 

colocación de veladores (4 mesas y 16 sillas de lunes a 

jueves los meses de mayo a octubre de 2019 y 6 mesas y 24 

sillas los viernes, sábados y domingos durante los mismos 

meses), con objeto de prestar servicio al restaurante “El 

Sotero”, sito en la C/ Río Duero, 1, de Cadrete. 

 

OCTAVO.- SUBVENCIONES. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros, 

acuerda dejar este punto del orden del día sobre la mesa. 

 

NOVENO.- REPOSICIÓN DE CONTENEDORES DE RECOGIDA SELECTIVA Y 

DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS. 

Aceptar la financiación de la inversión  prevista por la 

Mancomunidad Ribera Bajo Huerva de importe cuarenta y un mil 

trescientos sesenta y tres euros y ochenta y cinco céntimos 

(41.363,85 €), para la adquisición de 20 contenedores de 

recogida de envases, 20 contenedores de recogida de papel 

cartón y 50 contenedores de residuos sólidos urbanos, así 

como adoptar el compromiso firme, formal y expreso de 

aportar la citada financiación. 

 

DÉCIMO.- FACTURAS, CERTIFICACIONES Y OTRAS APROBACIONES DE 

GASTO. 

Primero.- Aprobar la siguiente relación de facturas: 

 

 Aplicación Núm. Fac. Proveedor Importe  

 2019.3231.22100  081007030628 

0245PNR901N0118303 

Endesa Energía, S.A. Unipersonal 1.190,71  

 2019.9200.22100  081007030541 

0245PNR901N0120415 

Endesa Energía, S.A. Unipersonal 1.092,36  

 2019.1650.22100  081007030442 

0279PNR901N0119352 

Endesa Energía, S.A. Unipersonal 499,94  

 2019.3410.22000  191 Servicio Gráfico Aragonés de 

Impresión Digital S.L. 

565,07  

 2019.3340.22609  02/2019 Vecinos Hosteleros S.L. 3.300,00  
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Segundo.- Aprobar la devolución de los siguientes 

importes depositados en tesorería: 
 

Nº operación Fecha de 

ingreso 

NIF Depositante Concepto Importe 

2018/NP/001671 19.09.2018   Fianza gestión 

residuos 

120,00 € 

2012/NP/000421 16.04.2012   Fianza agua 60,00 € 

2012/NP/000422 16.04.2012   Fianza basura 103,00 € 

 

Tercero.- Reconocer y liquidar las obligaciones 

derivadas de los compromisos de gastos legalmente 

adquiridos, procediéndose a su abono según las 

disponibilidades de la Tesorería. 

 

 


